
RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de
“Restauración y mejora de los ecosistemas
arbolados en montes de utilidad pública de
la cuenca del embalse de Cíjara, dentro de
la Comarca de La Siberia Norte
Extremeña”. Expte.: 0633011FD062.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0633011FD062.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Restauración y mejora de los ecosiste-
mas arbolados en montes de U.P. de la cuenca del embalse de
Cíjara, dentro de la Comarca de La Siberia Norte Extremeña.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 10 de agosto
de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.986.799,36 euros, l.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de octubre de 2006.
b) Contratista: UTE Fomex-Agroforex (033/062).
c) Importe de adjudicación: 1.294.002,42 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 27 de octubre de 2006. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 16 de octubre de 2006 por el
que se hace pública la interposición del
recurso contencioso-administrativo que ha
dado lugar al procedimiento abreviado
297/06, instado ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida,
y se realiza el consecuente emplazamiento.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. n.º I de Mérida,
y por parte de M.ª Josefa Sánchez Cabezudo, se ha interpuesto un
recurso contencioso-administrativo (identificado como procedimien-
to abreviado 297/06) contra la resolución administrativa del
expediente de indemnización de daños causados por especies cine-
géticas seguido con el número RP-CC-05/113.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (“B.O.E.” n.º 167, de 14 de julio de 1998),
por el presente anuncio se concede un plazo quince días para la
personación ante el órgano judicial ya citado de quienes tengan
interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho del acto
impugnado.

Cáceres, a 16 de octubre de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 26 de octubre de 2006 sobre
notificación de trámite de audiencia, de
fecha 22 de septiembre de 2006, en
expediente número 46/0180,
correspondiente a la ayuda a la
indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Trámite de
Audiencia de fecha 22 de septiembre de 2006, cuyo tenor literal
se transcribe como Anexo I, a D. José Antonio Gómez Villalobos
con D.N.I. n.º 008813032F, con domicilio a efecto de notificacio-
nes en C/ Alpotreque, n.º 26-1.º A, en el municipio de Torre de
Miguel Sesmero, de la provincia de Badajoz, con expediente
número 46/0180, con relación a la Ayuda a la Indemnización
Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, se comuni-
ca la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 26 de octubre de 2006. El Jefe del Servicio de Ayudas
Estructurales, JUAN ALFONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

A N E X O  I

“Con fecha 31 de enero de 2006 tuvo entrada, en la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, solicitud de Ayuda a la Indemni-
zación Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas a
nombre de D. José Antonio Gómez Villalobos, con D.N.I. n.º
00881302F, correspondiente a la Campaña 2006.

Una vez examinado el expediente correspondiente, de comprueba
que no cumple con los siguientes requisitos imprescindibles para
la aprobación del mismo:

Haber declarado parcelas catrastales en su solicitud, según lo
dispuesto en el artículo 5.2 de la Orden de 28 de diciembre de
2005 (D.O.E. n.º 149, de 29/12/2005).

Ser agricultor a Título principal, una vez examinada su Declara-
ción del Impuesto de las Personas Físicas correspondiente al año
2004, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del Real
Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre.

Antes de distarse Resolución, se le concede un plazo de 15 días
hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación del presente anuncio, para que pueda formular alega-
ciones y aportar cuantos documentos y justificantes juzgue conve-
nientes, de conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Mérida, a 26 de octubre de 2006. El Jefe de Servicio de
Ayudas Estructurales. Juan Alfonso López Márquez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016771.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-

ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Sevilla, Avda. de la Borbolla, 5
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Pórtico de salida de 66 KV. de Sub. “Fregenal”.

Final: Pórtico de entrada de 66 KV. Sub. “Jerez de los Caballeros”.

Términos municipales afectados: Fregenal de la Sierra. Jerez de los
Caballeros.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 66.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 20,690.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 98.

Crucetas: Simple Circuito.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: TT.MM. de Fregenal de la Sierra y
Jerez de los Caballeros.

Presupuesto en euros: 465.099,61.

Presupuesto en pesetas: 77.386.064.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016771.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 2 de octubre de 2006. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.




